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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA LABS LABORATORIO ABDOMINAL S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00150 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Verbal, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Excluirá de los hechos y las pretensiones el canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de agosto, toda vez que señala que éste se cancela mes 

vencido y éste no ha finiquitado. 

 

2. De conformidad con el numeral 7°, artículo 28 CGP, a efectos de determinar la 

competencia del asunto, indicará de manera clara y precisa donde se encuentra 

ubicado el bien mueble objeto del proceso. 

 

3. Acorde a lo regulado en el numeral 10° del artículo 82 CGP, deberá 

individualizar la dirección electrónica de la entidad demandante y su abogada. 

 

Aunado a lo anterior, adecuará el acápite de notificaciones en cuanto a la dirección 

física y electrónica de la sociedad demandada, habida cuenta que del Certificado 

de Existencia y Representación allegado, se avizora que ambas direcciones 

anunciadas -establecimiento principal - no corresponden a la realidad (Folios 47-

48). Recuérdese también que, para efectos de notificación de sociedades, la 

notificación deberá efectuarse en la dirección para notificación judicial. 

 

4. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, deberá adecuar el 

poder para actuar, en el sentido de indicar expresamente la dirección electrónica 

de la apoderada, que debe ser la misma del Registro Nacional de Abogados. 
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5. Conforme al inciso 4°, artículo 6 ib., la parte demandante deberá acreditar que 

al momento de presentar la demanda, envió a la demandada por medio electrónico 

copia de la demanda y de sus anexos. Del mismo modo procederá cuando subsane 

la demanda. 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _82___ 
 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de agosto de 2020________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

5. 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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